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Condenado a cuatro años y medio de cárcel
por un puñetazo que dejó a la víctima con
secuelas permanentes
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La Audiencia Provincial de Pontevedra, en su sección cuarta, ha condenado a cuatro años y 

medio de prisión a un hombre que propinó un puñetazo en la cara a otro individuo, provocandoque

este cayera al suelo y sufriera graves lesiones craneales. El tribunal considera al agresor autor 

de un delito de lesiones dolosas (art. 150 del Código Penal), en concurso con otro de lesiones 

culposas, y le ha aplicado la atenuante de confesión.

Además de la condena de cárcel, el procesado deberá indemnizar a la víctima con 320.460 euros y 

no podrá acercarse ni comunicarse con ella durante un periodo de cinco años y medio.

Un ataque inesperado con consecuencias devastadoras

Los hechos ocurrieron sobre las 5:30 de la madrugada del 22 de julio de 2022, cuando el agresor,

que no conocía previamente a la víctima, caminaba con un grupo de amigos tras salir de fiesta.Tras

un breve intercambio de palabras, le asestó un puñetazo en el rostro con la intención de lesionarlo

, según recoge la sentencia.
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